
1. Hemos preparado los estados financieros adjuntos de TEXTIMED SA., al 31 
de diciembre del 2014, los correspondientes estados de evolución del patrimonio y 
de flujo de efecto por el año terminado a esa fecha, asi como las notas a los estados 
financieros. 

lodos los aspectos significativos, la situación financiera de TEXTIMED S.A. al 31 de 
diciembre del 2014, los resultados de su operación, la evolución del patrimonio y su 

lujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas 
Intemacionales de información Financiera (NIF para pymes) 

 



  

TEXTIMED S.A. 
Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre del 2014 y 2013 
En dólares estadounidenses 

1) Bancos 
2014 203 

Banco Bolivariano. 123917 o 

Saldo final. 123917 o 

2.) Cuentas por Cobrar 
2014 203 

Anticipo Proveedores Locales. 51352 o 

Compañias Relacionadas. 1322410 o 

Saldo final 1373.762 o 

3.) Pagos Anticipados 
2014 203 

Anticipo Imp.Rta año 2008 s s 
Anticipo Imp. Rta año 2009 58 se 

Saldo final 17 17 

4.) Cuentas por Pagar 
2014 203 

Proveedores. 0 180 

Compañias Relacionadas. 14313 

  

Saldo final 14583 931 

5.) Patrimonio de los Accionistas 

Capital Social 
El capital socíal suscrito de la compañía está dividido en 800 participaciones de US$ 1 cada 
una. 

ACCIONISTAS 
MAYALSA SA. 200 
BANASASA. 200 
ROTESASA. 200 
NASAR CORP. 200 

Reservas: Reserva legal $400 y Otras Reservas $9.062 

'La empresa posee Pérdidas Acumuladas por un valor de 59.394 

    Utilidad dé Ejercido: Asciende a $1'482.344 y se genera por la venta de un bien inmueble. 

ls 
BUCARAM: CPA LUCIA NACI 

Contadora



TEXTIMED S.A. 
Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre del 2014 y 2013 
En dólares estadounidenses 

6.) Situación Fiscal 
Impuesto a Renta 

La provisión para el impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de 
impuesto a la renta del 22% (Periodo 2011; al 23X) aplicable a las utlidades distribuida; dicha 

tasa se reduce al 15% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente en activos 
productivos. 

Base para el cálculo del anticipo del impuesto a la Renta. 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigencia la norma que exige el pago de un “anticipo 

mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras del año 
anterior y en base del 0.2% del patrimonio, 02% de los costos y gastos deducible 0.4% de los 
activos y 0,4% de los ingresos gravables. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 
el monto de anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 
menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría 
ser aplicable, en limitadas circunstancias descritas en la norma que rige este anticipo. 

Conciliación del resultado contable tributario. 
2014 2013 

Utilidad (perdida) antes de participación trabajadores 
e impuesto a la renta 1482761 5.336 

Participación Trabajadores. 
(-) Otras rentas exentas 1.488.073 
Deducción por discapacidad y otros. 
Deducciones por leyes especiales 

 


